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Sobre el otorgamiento de alimentos como condición de trabajo 

Oficio Nº 653-2019-GR PUNO/DRA 

Lima, 2 6 AGO. 2019 

l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Director Regional de la Dirección Regional Agraria del 
Gobierno Regional de Puno consulta a SERVIR sobre la posibilidad de otorgar alimentos a los servidores 
a través de un convenio colectivo . 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR 

2.1 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 
alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos; por lo tanto, la conclusión del presente informe no se encuentra vinculada 
necesariamente a situación particular alguna. 

Sobre el otorgamiento de alimentos como condición de trabajo 

2.2 Sobre el tema, corresponde remitirnos a lo señalado en el Informe Técnico N° 861-2019-
SERVl R/GPGSC (disponible en www.servir.gob.pe), cuyo contenido ratificamos y 
recomendamos revisar para mayor detalle, en el cual se concluyó, entre otros, lo siguiente: 

"( .. .) 
3.1 SERVIR ha tenido la oportunidad de pronunciarse sobre la posibilidad de otorgar 

incrementos remunerativos, bonificaciones u otros beneficios en el Informe Técnico Nº 
1635-2018- SERVIR/GPGSC, disponible en: www.servir.gob.pe; por lo cual, nos 
remitimos a lo señalado en el mismo y ratificamos en dicho extremo. 

3.2 Ante la inobservancia de dichas restricciones presupuesta/es, corresponderá a la 
entidad empleadora o a quien tenga legítimo interés solicitar la nulidad de tales 
acuerdos (sean convenios colectivos o laudos arbitrales) en esos extremos ante el 
órgano jurisdiccional competente; así como disponer el deslinde de responsabilidades 
por tal inobservancia, conforme a las normas legales vigentes. 

3.3 las condiciones de trabajo se sujetan a las características señaladas en el numeral 2.11 
del presente informe técnico; en consecuencia, el otorgamiento de alimentos por parte 
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de una entidad pública, en su calidad de empleador, es procedente siempre que sea 
entregado como condición de trabajo. 

3.4 Si los bienes, montos dinerarios o prestaciones de un servicio entregados como 
condición de trabajo no fueran indispensables para el cumplimiento de las labores y 
fueran entregadas al servidor para su libre disponibilidad, constituirían una ventaja 
patrimonial y no tendrfan la connotación de condición de trabajo, formando parte de 
Ja remuneración o ingresos y configurándose así como un incremento remunerativo, lo 
cual se encuentra prohibido por las disposiciones presupuesta/es vigentes, como la Ley 
N° 30879, ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019. 

3.5 El otorgamiento de alimentos como condición de trabajo se otorga en función a las 
labores o tareas que realiza el servidor, siendo responsabilidad de cada entidad evaluar 
las razones o circunstancias que objetivamente demuestren su otorgamiento 
debidamente sustentado o justificado, autorizado y presupuestado." 

La consulta contenida en el documento de la referencia ha sido abordada en el Informe Técnico Nº 
861-2019-SERVIR/GPGSC, cuyo contenido ratificamos; en ese sentido, nos remitimos a lo señalado en 
el mismo, adjuntando copias de este al presente informe. 

Atentamente, 

CSL/abs/rale 

CYNTHIA S -:--···---···· 
Gerenie(e)ctePa l . U LAY 
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